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has leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
gertarse en los BpusTmgs O b c i a l e s se han de mandar 
«I Geft Político TeRpéct ív5 , Jporcujo conducto se pa-
gtríwé los Editores de losjnencionados periódicos, 

(Rtblorden de 6 de abril de 18380. 

I w c- SEiWüBLICA -ntote i.(>s IMAS, láSC&P'TQ LOS DOMINGOS. TO^í^sbias^esí 

S-^Bñ esta capilal, Ilev P r e c i o , d e 8DSCNJCIÍ)X.~En esta capital, llevado á d o m í c m ó / i O r e . méDSualtó 
anticipados; fuera .de*tla 14 rs . al mes; 3ff el trimestre; 72' el semestre, y M i 
por un a n o ; ~ S a ¿dmiten-suscriciones en Madrid on las 'Oficinas Vfeí B o l k t i n , 
Corredera baja de San Pablo número 69, baio - F u e r a de esta capital, directa-
mentó por rnediode. carta al Editor, Coü inclusioa.de^uBEortadeUieiníiOdtl aborda , n . . np^masipero los de interés particular pagarán u n -
en sellos.—-Un uómero suelte 2 reales. >-IC_-:- J_ : --.Ji. 

ADVEttTÉNCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptola* 
que sean á instancia departe no pobre, se insertaría1 

Ontialm'entc: asimfemd cualquier anuncio cotice!, 
diente el servicio-nacional, que dimane de l a t í 

p r i m e r a ! S E C C I Ó N . 

n'iRíii 
real por cadalínea do inserción. 
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fRKSlDENCLf-DJ?l CONSEJO DE Ml-
..JUSTÓOS. . 

S.IM. la Reina (Q. I). G.) y su a u 
gusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San lluVJou^sin^p vedad en su 
importante salud. 

CONSEJO DJS ESTADO. 

Dona Isabel II , por l a g r a c i a de Dios y 
la ConstMiíekm tle ta- Manarquía" •espaflo-
ia, Reina de las Espartas, A lodos los quo 
la presenten vieren ly entendieren, y á 
quienes loca su observancia y "cumpli
miento, sabed: que lie venido en decretar 
lo siguiente. 

A el pleito que períde en el Consejo 
de Estado en primera y única instancia, 
entre partes, d é l a una don José María 
Di;:/, y Reus y dona María de la Encar
nación Martin y López, viuda de don Ma
nuel pelgado, por sí y eomo tulora y cu
rador^ de sus hijos menores, y en su 
nombre el licenciado don José Diaz 
Martin, demandantes; y de la otra la 
Administración general del Estado, de
mandada y representada por mi Fiscal; 
sobre revocación ó subsistencia de la 
Real orden de ~7 de diciembre de 1862, 
que hace responsables á los demandan
tes al [pago de cierto alcance como tes
tigos de abono de la fianza dada por el re
caudador de contribuciones que fué de 
Malaga don Josó Méndez de Sotomayor: 

Visto: 
Vi3to el espediente gubernativo, del 

cual resulla: 
Que habiéndose concedido al espresa-

úo don j<)(!ÍÍ Méndez de Sotomayor la re
caudación de coñlribucioneá oe la i c f c -
rida capital en el ano de 1855, prorogada 
después para Málaga" vivarios pueblos 
Q e la provincia basta fines del año 1854, 
P ° r Resultado de lina subasta pública 
prestó (lanza el interesado con arreglo á 

también o b t u v o la de contribücío¿es rpor ¡ 9 
e j ano^4855 r otorgándose escrituraren 
21 de enero del propio año con los mis
mos fiadureo y las lincas de la primera 
fianza, pero sin_ nueva tasación de estas 
ni información de abono de su acloaliís-

Que habiendo fallecido del cófera-raor-
bo don José Méndez de Sotomayor cñ el 
espresado año \855. la Administración 
intervino la cobranza y dictó algunas 
otras para-Íasegurar los intereses\del 
tístado, que a parecía o comprometaos 
per, los. considerables descubierto^ que 
resultaron Contra el recaudador, apli-
canpoal pago del alcancovalores propios 
dé Méndez ite-Sotorrjayor. y pfocedleudó
se para lo demás contra sus fiadores, y á 
la-subaslfr de las fincas de la lianza, con
siguiente al acuerdo dictado por el Con
sejo de la Dirección general del ramo 
en 24 de febrero de 18G0: 

Que antes de adjudicarse el remate se 
hiz i saber á los testigos de abono si que
rían aceptar Tas fincas por el importe de 
su tasación, lo que dio motivo á que los 
referidos Qiaz y Reus y don Manuel Del
gado acudieran á mi Gobierno en 20 de 
abril de 1801 en solicitud deque se les 
declarase sin responsabilidad como tales 
testigos abonadores de las diferencias 
que resultasen entre el aprecio de las 
fincas que abonaron y el de su venta, 
fundados, lo primero en que el alcance 
que s« trata dé cubrir era correspondien
te al año 1855 y en que no fueron testi
gos de la fianza que se otorgó para esle 
nuevo contrato, y lo segundo en que no 
debían sufrir las consecuencias del dete
rioro que causó en l a s citadas fincas la 
devoradora-enfermedad del oidium en el 
mucho lie.apo que se dejó trascurrir: 

Que pasada esta instancia c<>n el es
pediente general de alcance a la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, fué 
de opinión que todo dobia remitirse al 
•iriDnnal de cuentas del Reino, único 
competente para conocer del asunto; v 
habiendo informado también la Dirección 
general de Contribuci60ba. se rdicló Real 
Orden en 17 de diciembre ile '^Q2.t d e 

conformidad "con su dictamen, 
Jjstruccioi . , hipotecando sus fiadores don r a m i o que la prosecución del espedientb 
•''quel del Cantillo y su mujerdoüa An- correspondía á la Administración activa, 
¡Pitia.Méndez dos haciendas compuestas y disponiendo-primero, que previo in-
U " Villas l i o r r n c v nrKnlonln an ÍN.-Î JW-. ufas, tierras y arbolado, en jurisdic
ción de Alora, á las que dio justiprecio, 
figurando como testigos- de abono los 
Mencionados don Josó María Diaz y Reus 
J don Manurl Delgada Ifengifo, quienes 
declaj-aron que las fiucas pertenecían á 
* 0 8 que la hipotecaban y que su valor 
^respondió al de ja tasación dada: 

Quíe decretado el anticipo de 19 de 
J a yo:de 1854, se encargó al mismo Mén
dez su recaudacíou en aquel punto sin 

forme de la Dirección- general de Con
tabilidad sobre elmodo y forma en que 

Ünagehacidn de las fincas de 
lálfi^.nzá,, aplicando su p.roductp á los 
diferentes alcances: tercero, que se pro
cediese p o r el menor valor que las fin
cas t u v i e r a n en veriva contra Jos verda
deros teslifros dé a b o n o que resultaran 
de las escrituras de fianza: cuarto, que 
habiendo sido encargada por el art-. '7.° 
del Real decreto de 19 de mayo de. 1 «S"54 
la recaudación del anticipo á los A y u n 
t a m i e n t o s y recaudadores, la fianza que 
M i o p a á y ó r tenía por su contrato de r e -
caúfjador ora responsable al pago del al
cance que por este concepto aparecía en 
su contra; y quinto, q u e el .descubierto 
que ftualmpnl' resullnra contrr Solo-
mayor se contrajese en su día en la 
cuenta de R e n t a s públicas cómo ajea^ce, 
pasándose un tanto del mismo por las 
oficinas de la proviscia de Málaga al 
Tribunal de Cuentas del Reino para ,su 
conocimiento y.. los efectos que procc-

Vista la demanda que contra la pre
cedente Real orden presentaron en el 
Consejo de Estado los referidas don José 
María Diaz y Reos y doña María de la 
Encarnación Martin y López, YÍuda de 
don Manuel Delgado Rengifo, por sí y 
como tulora y curadora de sus h¡j>s me
nores, á quienes representa el licenciado 
don José Diaz Martin, con la pretensión 
deque dejando siu efecto los artículos 
3.° y 4 .°de la mencionada R al resolu
ción se declare que no son responsables 
los demandantes del menor valor qué 
han tenido las fincas dadas en garantía 
en pública licitación, del que los mismos 
demandantes manifestaron en el contrato 
de fianza para la.espresada recaudación 
de contribuciones en los años de 1852 á 
1854: i r . 

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
que solicita que se confirme la mencio
nada Real resolución en la parte que se 
reclama, y también en la declaración de 
atribuciones si llegase á ser objeto de 
discusión: 

Considerando que la responsabilidad 
subsidiaria sobre que versa esto litigio 
no se refiere á la r e c a u d a c i ó n de conlri-

ut/I\a- I uünones, cometida á un empleado pú
blico nombrado á esle fin, y que hubiera 
dorado, si á ella se refiere, tanto como 
el err.oleo: 

Considerando q u e esta responsabilidad 
hace r c f L - e n c ¡ a a u a a recaudación s u 
bastada couo servióio público por tiempo podía efectuarse, se mandasen ™ttttcar n ^ | o Q ¡ 

U 1 ^ 5 A I « « f t l . ^ , . . w g g U u r a r c l l K » ' p r e f i n i ó para este 

servició, esto es. s a staí indet año 18oy. 
Considerando q u c a obligación pnnci-

cipa» ó del recaudado» e n dicho tiempo 
quedó cumplida; y cesó ,„ consecuencia 
?á 'subsidiaria de los t e s t a s de abo
no, que no fue renovada po. tos 

desde luego las aplicaciones liecüas in 
debidamente por las oficinas de Málaga 
del produpto^el ^apeí del: Estado, del 
recaudador Sotomayor. vendido j)ara 
cubrir partes do sus descubiertos £que 
se aplicaron á los de la segunda época, 
debiendo ser á los de la primera $n que 
aquel tuvo á su cargo U recaudación: 

sbann T9v w? a nimob ui - oJ 
mos al renovar los fiadores la suya, me
diante la escritura de 21 de enero ( del 
ano 1855, para la recaudación de con
tribuciones del mismo: ,„ j) p 

Considerando que el anticipo forzoso 
reintegrable decretado,eu 1851 no pue
de eslimarse, por ño ¿er contribución, 
comprendidy ,en la subasta del 5¿ al 54, 
que tuvo solo por objoto las contribucio
nes de aquel, p e r í o d o ^ S,^ ¿ l t ? J J n U j 

Considerando, en fin, que por proce
der solo de la cobranza de este anticipo 
y de la recaudación de las contribucio-
ne, de 1855 los descubiertos de. que.aquí 
se trata, nada puede exigirse á los te^n 
tigos de abono (le la fianza prestada pa
ra la recaudación de las contribuciones 
de los años anteriores; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo x̂ e-
Estado, en sesión á que asistieron don 
Domingo Rniz de la "Vega, Presidente, 
don Joaquín José Casaus, don Manuel de 
Sierra y Moya, don Antonio Escudero, 
don Minuel (Jarcia Gallardo, el Condéj 
de Tprre-Mario, don Lorenzo Nicolás 
Quintana, don Tomás Relorlillo y don 
Domingo. Moreno, 

Vengo en dejar sin efecto la Real o r 
den reclamada, y en declarar á b s de
mandantes exentos,,de responsabilidad 
c uno testigos de abono locante á los 
atrasos objeto de este pleito, proceden
tes de la cobranza del anticipo forzoso 
reintegrable de 1854 y de la recauda
ción de las contribuciones de 1855. 

Dado en Palacio á 29 de junio de 
1865.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O'Donnell.» 

Publicación. —Leido y publicado cl 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rios general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala délo Contencioso, acon/ó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en ía Gaceta. De que 
certifico. 

Madrid 7 de setiembre de 1865.—-Pe
dro de Madraza. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
1 

< ' • »f<f Wiili-'.1/ ' ü -mi" ¿ui n i 
Sección de Administración. —Negociado i m 

propios.—Circular. 
I En la Gacela deteste dia se publica la : 

R e a l orden siguiente: 
MINISTERIO UE LA OOBEllNAClON.—Admt--

nislracioh.—Negociado 1.°—Por el Mi
nisterio de Hacienda se dice al de la Go
bernación en 24 de agosto último lo si
guiente: 



.3381 db oft/ i r 

«Excmo. Sr . : Para que el Real decre
to de 10 de julio último pueda causarlos 
inmediatos efectos que al aconsejarlo á 
l a Reina ( Q . D . G.) sejaxopuso el Gobier
no de S. M-, han dé'^éoncurrir co 
mayor eficacia á prestar su cooperación 
todos los funcionarios públicos á quienes 
i o cu mbe f a c¡ l i t ar 1 o s dato s i n a* i spe n sáníl e s„ 

í c i a 

cuyas hojas deberán rubricar ellos y el 
Regidor Síndico, los espedientes y solig 
citudes que se les presenten antes de es
pirar el plazo, para evitar, « M r vez « ¡er
rado.''este, reclamaciones esttfñpor¿u( ,as j 
é iHípróccilentes: Los Secretarios délos 

;Ay«nfamienfos espedirán «V.fós inlsrosa-
dos los o p o r t u n o » resgua r e v i s a d o s por 
el Ajcalde. 

5 > V . S!, cuidará tarnbíen de que 
por los Alcaldes respectivos se lo envíe 
por duplicado en los tres firi moros dias de 
cada mes una relación détalladacoñfór-" 
me al modelo que se acompaña, de los 
asientos hechos en sus registros para re
mitir un cjomrdara esto Ministerio, "de-, 
jando'el otro oívese Gobierno de provin-" 
cía á IIn de comprobarlo en ' su día con 
los -espedientes--que se»- le remitan. Los -
Alcaldes deberán asimismo, noticiar á 
V. S . por medio de oficio cuando' no se' 
les haya presentado reclamación alguna. 

6." Para que en lo sucesivo no pue
da ningún poseedor de terrenos públicos 

3 ^ v i 2 ^ 

á fin de apreciar con equida<FJ 
el carácter distintivo de los terrenos de 
aprovechamiento coman: conviene, pues] 
acreditar aote todo en los espedientes 
promovidos ó que en lo SUCESIVO promue
van los pueblos, el arriendo ó arbitraje 
de aquellos terrenos, sea cualquiera el 
modo y forma eu que haya polido veri
ficarse; y al efecto es necesario consul
tar con sumo cuidado y preferencia las 
cuentas municipales de los Ayuntamien
tos y los demás antecedentes que existan 
en los Gobiernos de praviucia, para que tos 
Secretarios espidan con acierto las opor
tunas certificaciones de lo quo resulto 
con relación á las fincas do que se lrat<£ 
En vista de es tas i te ras consideraciones alegar "ignorancia del plazo señalado na 
SE M. se ha semlloj isponer me dirija á ra ganar la titulación administrativa do 
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los mismos, cuidará V. S. que esta Real 
orden se inserte en el boletín Oficial y 
que los Alcaldes fijen edictos en los sitios 
de costumbre y avisen de palabra ó por 
escrito á los poseedores de'estos terre-

y^ . P i como lo verlffcó. rtf eóniéhda'nfrolé 
muy especialmente tan imporíante asun-
i S u í ° ? $ °W**p de.Que, á su vez pueda 
Servirse hacerlo ü sus inmediatos subor-
^ ^ ^ ^ o t f T a s 1 apreciaciones mas termí-
Mhteáqdé'e^lnibféb^l^ónceplo de que 
S M. mir,rá con aprecio.el celo yeflea-
S S 3 S 4 S P m t ^ o S ' / ' ^ d a ' t ó e 
t ó * funcionarios públicos cri pro delade's-
amortlzación.»' ' L 

• Pnry.í|ií»;'ten-a el debido cnmplimien-
W'tóflérfl órdéhWllár!hrbinsérta v se 
toquen en el desarrülló'ileia riqueza pú-
Wíca foi vnmM ftMfátibs que está 

l ^ u e n a í s n e r n e s ^ m p V o q u e l a s ' c u l ^ 

lo a dministralivo dentro del plazo délos 
seismese^ WIIUU» -

7.* A ios labradores pobres á quie
nes Y. S .vlos- Alcáliíes considere,, y 
declaren como tales para el objeto de ob
tener'la t i t u l a c i ó n administrativa de las 
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lúe- mintosueiJesaWos Jen'é^á'c|ase ¡e e'spé-
dientos. sé-un In Itéal '¿rdih circular do 
4 de noviembre de IS'^2' " ; J , Y r 

3.*' i W t á r ' los 1 c r e c í ' / d r t ó f í t ó í 
que ocosionan las informaciones <l$:tesli-
gos á que s ; refiere la R r a l Arden arile-
normonle citada, se «Milenderá que solo 
(Jeben hacerse dicha, informaciones an
de los Jueces de primera instancia en ol 
caso de que la legitimación verse sobre 

i v fin todo lo quo resta del n r e . e n l t í , ' r 6 n - ( ? s
l

d e [ T
R s . l ^ Í Í ) ciiyo canon deba pa-

í mes de s e t i e m b r e hu u e r a L P
( o m ? S " ' ' í ü 1 C U ' : , ! , a ' , l , H i c a ' P e r o si l o s 

« ^ : s 3 n p m e , a ^ n corre- terrenos fuesen de bienes de propios ó 

9 
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justas que pudieran suscilafsji mas ader 
lánte para legitimar la posesión de ter-
rtrrosde propios, comunales ó batrtíoa 
arbitrariamente roturados, la Reina (que 
JDlbs guarde) se ha servido dictar las re
alas siguientes: 

fr^e. g ¿ 5 -5 Si^'S-

m i S f f p l p 

© ° a -^e 

H-fcv of'.xj « 
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Tincia s(»bre legitimación ó conesion de | 
terreno^ de propios, comunes, ba! !io>. 
realengos, eglidos y.demas que tengan ese 
carácter, sea cualquiera la denominación 
con que se ¡es conozco'. Dichos espedien 
tbs s e registrarán en libro separado, re 
milVmdo inmi'diatamrnle á ekíe Ministe
rio toi'^s los que tengan la instrucción de-
Wdá y I;-. documentación prescrita en la 
Real orden de A de noviembre otí ' 1862. 
- : 2 . u Kl liVo-registro de que habla la 

régfa anterior calará abierto hasta la ter
minación del pl z« de seis meses estable
cido en el Real decielo antes'citado. Bti 
él se anotará cuidadoMmente, por orden 
de fechas y con numeración correlativa, 
la enlradade todas-las solicitudes y e s 
pedientes que se incoen por la Secretarla 
de ese GobieroV) ííentro de dicho plazo, 
espidiéndose para seguridad de los inte
resados resguardo.eu.q.uecqnsle la fecha 
en que se dedujo lá solicitud. 

5 . f En los tres priinerosdias do cada, 
mes, hasta la terminación del menciona
do plazo, remitirá Y. S. á este^üisU'rio 
una relación detallada de las solicitudes, 
presentadas en el anterior, con arreglo 
al modelo adjunto, avisan.' o por mudio 
de'óficio cuanilo no se presentasen. 

" A'.n V. S. tdispondrá desde luego que 
l o s Alcaldes registren en un libro foliado^ 

el Alcalde y el Secretario ron audiencia 
del Síndico, en repres-nlacion de los de
rechos enmunaU's drí puebío. 

! ) . * El nombramiento de paritos pgró-
nom s á que sé refiere la repetida Real 
orden se hará por los Alcaldes cuando 
se trate de legitimar la posesión de .suer
tes pertenecientes á humes de propios ó 
comunales; y si en el pueblo no hubiese 
perito alguno con título académico, se 
designarán dos vecinos labradores inteli
gentes, y de.arráigo para «lie lesompeíle 
las operaciones que se confian á aquellos 
por la mencionada Real disposición. 

Y 10. Encargo á V. S. por último 
muy especialmente que escile el celo del 
Consojo provincial y detodos los empica
dos que deban intervenir en la tramita-, 
cio.n de es >s espedientes para que mucs-
treala mayor actividad en el desempeño 
de su cometido, disponiendo^;i.rue^Py^C- ¡ 
cesário el empleo de horas cslraorflioa-
riás, pues cualquiera negligencia ó des 
cuido en esle'servici » ppdr/a ocasionar 
sensibles'perjuicios á los intereses públ^ 
e s ó al derecho de los pai vicuíarjes r, ,„ ; : 

De Real orden lo d/go 4 Y. S. fta,ra(^os 
efectos,correspondientes'. Dios guarde á 
V. S. muchos añas. Madrid' %i de setiem
bre de «863.—Posada,' Herrera.—Se
ñor'Gobernador fié la prpvinpiade..... 
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En su consecuencia y deseando,™^ I 
los AyuntamtenlMtféMKi ^VHloía^wiav I 
gao á la visla y puedan consultar-hr 
parle legislativa vigente que tenga reía-
-oton concia >pre¡nsei>lav:fte^oiáeBi,. iií<^ 
acordado se inserte4>eoiUini»acioo. 

Madrid 22 de setiembre de 1865. 
Bl Gobernadory 

BUQUE DE SOSTO. 

ÍOBÍ 

nn-ii decreto.de las C/fo^S 'de 18 de mayo de 

los señoras Diputados Secretarios de 
las Corles, dicen a osle Ministerio, de 
acuerdo con las mismas, en 1 5 del pro
genie mes lo que sigue: 

Las Cortes han resuelto flue á los la
bradores, senareros y braceros del cam
po á quienes por disposición d e j a cir
cular del Coóscjo de Castilla, de ¡26 de 
mayo de 1770, se repartieron en suerte 
terrenos de-prepie9í-en los-que-iMH- de
claraciones posteriores lian sucedido sus 
descendientes, pagando canon como si 
hubiese sitio un verdadero Tmftrctfsis, no 
se les in ¡nicle en su posesión y disfrQt^;» 
que lo mismo se entienda con los terre
nos repartidos bajo las mismas reglas 
durante la guerra--'do< laMindependencía 

r jr dJsposicion_deJos. JVyiurtamientos 
de las Juntas; con los que lo fueron por 

lo dispositivo del decreto i de las ..Corles 
de 4 de enero de 1813 en (las dos épocas 
qnrtra'regido; con tos rrao "baslsret rifa' 
so han distribuido con orden superior 
compílenle, y íinabnénle que. respecto 
(Je los arbitrariamente rolurodos siem
pre que Ips hayan mejorado, phinl'mdo-
los -le viñedo Ó arbo'ado, .se conse.r- | 
ve á sus'ténedbrés en Ta1 posesión, pa
gando el canon de 2 por 100 del valor de 
aquellos antes de recibir la mejora- 'fte-
óruen de S. M., comunicada por el señor 
Secretario del despacho de la Goberna-
eicin dé 4a Península, lo tra l̂a<]o>á Viflá^ 
ftflos efectos oonsigoientes al puntual 
ennt|)Umiento de !o inserta resolución 
délas Corlesu Dios; etc. Madrid '18- de 
magro*de> 4 857W **Eb #efo. tie» ta • primera 
Sección, Juan Su i ;ei c a s e . 

Ley de 6 d o m a y o . d e 4855. 
•FCÉIJ¡LUV>— .iiiiínitíl i;! V.; • 0 0 »• t: - t 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Espa
ñola Heina.de. las Espartas. A todos los 
que las presentes vieren y entenáienren, 
sabed que las i Corles han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente. 

Articulo.!. 0 ; Son propiedad particu 
lar las suertes que de t T r o n o s baldíos;-
realengos comunes, propios y arbitraos 
sej repartieron con las formalidades prés
enlas en la lteal provisión de 26V.de ma
yo de 1770 y decreto de lascarles do 4 
de enero de 18l3.-29-de junio de 1822, 
18 de mayo de 1857,,y.las.,que bajo las 
mismas reglas se repartieron también 
por los Ayuntamientos y Juntas durante 
la guerra de la inúVpoñdenoiaV 

Art. 2 . % Los poseedores actuales de 
dichas suertes que por sí ó sus anteceso
res las adquirieron con obligación de pa 
Kar canon, y las han aumentado con ro
tulaciones arbitrarias, no solo quedan 
obligados al pago de las pensioues e M a -
blecidas al tiempo de la concesión, sino 
también a! recargo proporcional por el 
terreno agregado. 

Art. 3.° Los que asimismo posean 
suertes concedidas por premio patriótico 
¡>por repartimiento, gratuito, confuí mea 
las disposiciones citadas en el art. 1.". 
son dueños en pleno", dominio de las 
3 u e en tal concepto se les repartió; pero 
en las' agregaciones que. arbitrariamente 
hubiesen hecho con rot||r 

¡¡¡¡'IT * la l í 'bor , ó al que teniaaal tieju 
. I a m e j o r a si s e h u b i e s e n p l a n t a d o 

AVme'J°oÓ a r b o , a d o — 
apA r l- í? Los p o s e e d o r e s d e t e r r e n o s 
« D i t r a r i a r o e u t e r o t u r a d o s p a r a p l a n t a c i ó n 

.doAVirledo.y^rbolaáoiqiie legitimasen su 
VO^wmeiOtt1 por ttrrwhiel decreto de 18 
*rre mavo de 1837, serán respetados ea la 
posesión si vienen pagando el canon esta
b l e c i d o m f l ' ^ e W f ^ b t f H e uVÍs aW&ri*^ 
'po^é^tteí^^Wt^ÓYrbcférah la imposi
ción, ó interrumpieron su pago por dicho 
'periodo, ó roturaron con otro objeto, se
rán asimismo respetados, reconociendo 
el cá :K ;a da 2 por 100 sobre el valor ac
tual is "terrenos plantadas de viñedo 
y arbolado, ¡y.4ftl^.piar lOp e,n IpAíteílV-
nadosá la labor. 

La clasificación dePderechos 
a que se refieren los precedentes ar
t i c u l ó l e hará por los Ayuntamientos, 
con presencia de los títulos espedidos 
conforme á las- le yes y d e c r o l OS citados, 
y ensu defeetocon arreglo á los espe
dientes, de repartimiento que se forma
ron en virtud de la cédula de 1770 ó á 
los que fueron aprobados por las Dipu
taciones provinciales, en coaformidad del 
art. 20 j e ! decreto de 29 de junio de 
1*822. con apelación á las mismas Dipu-

;lacionessi alguno se creyese agraviado. 
Art. 6.° A los individuos que se ha

llen en cualquiera de los casos enumera
dos en los'jJrecedentes artículos que ca-
rezcan del titulo de adquisición por lo 
que válidamente se les repartió, les será 
otorgado po¿ los Ayuntamientos respec
tivos, con presencia de los espedientes de 

TjlflrSeTiace' mérito en los dos anteriores 
arÜcuJqs.ibaciendX con&ta^ea -i«f1 título 
el canon Jba-jp el cual ¡sehvzo la conoefríon., 
Y a los /[iie de.bau Jigiliüaa^wutJ detenta
ciones pon wíffil. d e das ¡concesionea^e' 
la presenil ley» se;l£s;otor:^r<S3iambie,n; 
las correspondientes escrituras luego que 
el espediente instructivo que debe for
marse-'oUtenga la aprobación de las Di
putaciones provinciales. 

Art. 7.° Kl canon con que estén ó 
queden g r a ^ ^ s ^ r a ^ n c á s ' a s i adquiri
das se sujetará eo cuanto á la redención 
ó venta á lo quo se establezca en la ley 
de>deisamortizaciotr ^eneral™^ * 

Art. 8.° En ningún caso podrán le-
gi ti m u s - las rol ui a c i o n e s h e c h a s en los 
egidosde los pueblos, caminos, cañadas, 
veredas, pasos', abrevaderos y demás 
sünvidumbres. 

l*or lantoniandamos á todos losHribu-
nales, Justicias. Gefes, Gobernadores y 
deoiás Autoridades, a9Í civHés cota) mi
litares y eclesiásticas'do cualquier oía
se; IyB dignidad tpie guarden y hiigan 
guardar, cumplir y 1 R e c o l a r l a ! presenté^ 
lev en todas :sus partes. 

"Aramueít á 6 de mayo de 1 8 5 5 . — Yo 
la Reioá.—<$l Ministro de la Goberna
ción. Francisco- Santacruz. 

Soííl Ol«íO}J£ 6ÍI l " Ob flOíliu ,LB!I.M 

Real orden de V> d e j u l i 6 d o l 8 6 1 . 
-o» oh ó I sbesoüdüü ^U'iilO ÍO-T: ! 

Habiendo ocurridoi algunas dud*s sobro 
la aprobación de los espedientes de rotu
raciones arbitrarias que deben instruirse. 
con arreglo al art. 6.° de ladey 6 de ma
yo de 1855, en atención á que por aque
lla disposición en armonía con el espiritu 
de la ley de o de febrero dB 1823, euton-
ces vigente, correspondía a. las Diputacio
nes provinciales entender y resolver en • 
t o d o }o reiauvo a ios repartimientos y 
imaginaciones de biemyi de propios, y 
deseosa S. M. la Reina n. Q.).de 
evitar las erróneas interpretaciones 
acaso pudiera dar lugar enolganas par
les el contesto del espresado artículo ha 
tenido a bien m a n d a r de acuerdo con lo 
consultado por el .Consejo de Eslado se 
recuerde á V. S. , comode su Real orden 
lo ejecuto, que estábleci'dás las leyés'ad-
m i m s t r a ivas de.18 Vó, con las disposicio
nes que con ella están enlazadas, cesa
ron las Diputaciones virlualmeote eo las 
atribuciones que les correspondían antes 
sobre los bienes dé"propios; y que por 
lo tanto, con artoglo/al Real decreto de 
28 de setiembre dé 184Sf al Gobierno es 

Dios g b & & 3 3 3 £ r n M o ¿ á w ¿ . Ma- \> * 
drid 1!i de jiilin da IM1 —Posada Her- i 
rera.—SeQor Gobernador de la provincia 
de Madr¡d P ?.0TH3líri*TK. 

Iteal orden de 30 de junio de 4861 . 

En 
cita 
cifc'di 

vista de las dudas que se n an sus-

en 
de1 

eb at/iobü^qüioa <¿úá .7 J i A 
. . . : ; r p o i b e a i d Q Ictj'contríbtty^ntes 

^SÍWi^oxf»-.te*; ftubtorAiI>4velee hayan 
pagado por,ra?,o,p;«ie<dichos terreóos.». 

VA informe del Consejo pro
vincial. 
bb tilo»>¿,(NV» ¡qui : OüllUloJ I¡ 

ttealdocrolo d e l O de julio; de ^ 6 5 í m H , ( ; 

tamientosá rectótadflás éscepcibnes acer-

feWerWs^tfe'^^ios1:^ ^W«"VWIéJf 
| <i«é-«h loá,^?smoís1,set*?6Iter^B aTbMari#¿ 

nft'«le <
t ' 'si#^b<íf9e' , ,bloTÍaM < l it^íi«a *a 

ce*riásrí^vdieir.tfe a«fohabieé'«í«iper'!ervrag< 
cotno'sóbrelas átítortdatles'd ítoiñtos* ad¿. c^ 'de- t^rrénoá ^ ^ ' ' ^ y ^ h a r a f é n t o ^ o -
mlnwfcf a1iv03<fí a deblarí ultimar l 0 9 e s p e « m u n ' ó . delira b o y a l , Consignado en las 
dientes quoaetíPOa'd^eMtosparticulares se leyes d e l . 0 de mayo de f 8o-H y 11 de 
i»streyeron,la-Réina(Q.-Dí'G^; dwpüo» jtríio de 1856, sol ó- podrá ejercitarse 
dejoído eldicjfámende'Ift'Seooion'dc Gb* fV^cfo 'VIó ' ías ' f incl lS lc^W ' l ra^Ví siüo 

á.quien corresponde, con audiencia del 
Consejo de .Estado, la resolución supe-

I tewtlifcmny #V)Émrilt) det'Gonsejmde Es¿ 
tado, ha tenido á bien resolver': 16»si^ 
gtíéute: 

1. ' ' Los espedientes que. se instruyeren 
por los Ayuntamientos en solicitud de legi -
timacion de roluracionesarbilrariasópara 
confirmar repartimientos de Jórrenos de ¡ 
proptpa que<aan estuvieren Acudientes do 
aprobacior/ por alguna .circunstancia es - 1 

pecial, se elevarán á este Ministerio, con 
la copia de, documentación j $ue ^ea^joe-
cesaria para acreditar el derecho que so 
pretenda á l o s beneficios d e ' la (éy 'de O 
« « . y o de 

z.° No se inslruirá, en su consecuen
cia, por los Ayuntamientos, espediente 
alguno que verse sobre roturaciones ó re^ 
partimientos verificados con posterioridad 
al decreto de las .Cortes dfl 13«de.niavo. 
de 1837. rc&W»*K8oiYfi 

3.° Seconsid'ranvMMasla.legitÍT^- ' 
M ^ d i ^ J f f l L ^ j b r i b s ' > d e ! f | H d se 'rata, 
acoiMá'las por las Diputaciones provin
ciales.con anterioridad á la pnblicacjon 
ífé^Ta'Reát^rderi'ae tÜ lde jíinio itíllíno, 
siempre que aquellas cOTJ)braciones hu
bieren observado al .efecto los arLs..2.°r 
5.°. 4.° y 5.° de la lev de O d e mavo de 
1855. 

De Real orden ]od¡$o á V. S. para los 
flues' ospresados. THos guarde á V. S. 
muchos afiós. flfadridW dé j n W ' i á e 
l ^ . ^ P ó s á d á ' f f e H ' é r a . - - S e f t o r Gober
nador de ia provincia de Madrid, 
i aoln : ;áa OOo.n ¿ «.? eb , i . i o ü j oJ ob maju 

Real órdon de * de noviembre de J S 6 S . 1 C 

""Ha llamado la atención de S. M. (que 
Dios guarde) el número dn espedientes 
que'se instruyen" todavía eirsoh'citu I de1 

le^ilimftcion de•répartiinienlos ó rotura
ciones arbitrarias' de bienes , !de propios,1 

muchas ve^es sintitulo siifi'dietite para 
ello; y deseosa de regularizar la Histruc- ' 
cio.n de tlichos'' espedientes, abreviando 
la resolución de las solicitudes que*estén-
fundadas en 'as leyes vigentes, á la par 
que de'evitar qoe continúe dándose enr-
so á otras que«carezcan de justificación 
bastante, ha tenido á bien mandar que 
en los espedientes''a que ;se'r*l!cre la 
Real órden'; cte 30 de* junio (iltimo, se 
incluyan loí documenta asimílenles: 

1 :* El informe del Ayunlamiemo res
pectivo,* asociado a un número de mayo
res contribuye n te i igual al de concejales, 
sobre la procedencia de las solicitudes 
de que se Irala. 

2.° La certificación d e haberse publi
cado dicho acuerdo, remitiendo en su 
CAAU LAE r e c l a m a c i o n e s qoe h u h i e i e . 

3.° Una iuformacion de testigos, he
cha ante la autoridad competente, c o n 
audiencia del Promotor fiscal en repne-U 
sentaoion derla Hacienda, c o n respecto 
á la fcooca<en que se hubieren hecho, los 
reparlitveñtos ó roturaciones., 

4 0 l>;a certificación de dos peritos 
agrónomos ¡nombrados respectivamente 
por el Gobermdor y por la parte, c o n la 
resolución d e uw tercero en caso de dis-
cordia r e q p u y o FY>eumenlo se acredite 
también la época de\aS roturaciones, se-
^ün resulte del estado l e l o s terrenos, fi
jando asimismo s u esten«ion, deslinde y 
valor e"u veutay rHUta. j i n a v o 

cíWgeriflldas y hasta ol'aclo del'rcrtíate. 
Art. 2.° Bscepitfanse dtíla disposición 

del artículo anterior las"firicas enajena
das antes de lapublícaciobde este Réát 
decreto 1 ^ \a(Sao¡efa. en eltiriico chso de 
qfti0 ,%^ íAybntamientb^riH !hijb ,?e¿eh qW 
TÍMO couocimienlo do losados prejimhia-
re»de'lfts"ventos y de la^mlsrhasventas. 

- Se entenderá 'que tmn tenido este cono-
cimiénld s i e r r e qtie díl espediente re
sulte cualquiera tfe la circunstancias sl-
gtlienleí»: 

1 Que se ofició al ATcaldé^onstitu-
cldhaPdel piiVblo^oriile'radicaba la finca 
pata-que el i n d i c o •ndmbrá^ fePpéritó 
m¡m¿ 

2 . a Qi/e>áé!oficióttl Alcalde para o W 
dl<ípn<rera qire en lo's áílios-de costumbre 
sé'flfa'scef corresponiliMnte edrcib'ánuil^ 
ciando el din v libra del remate. 

3.« Que sé hizo la ioséróíórt'ftonbli-
<^iQn , l déP'ar füt íc ib t (^ ; l *shí^t íe1 i l el 

i Sftrt; .°8íM l 1 LaVreselueibriys,'4üféllel Ctó-1 

'bíerntí'adbriled'ecbtran-ratio comprenli-
dns en la escepcion señalada en el rnimo-
jro 9.° del art. 2.° de ja jey de 1 .°de ma-
;yo de 1855 algunos terrenos reclamados 
icomo de aprovechamiento común o de he-
isas boyales por los Ayuntamientos, cau-
|8ar3H réTiflMJ l s ü 8oTeol>fffOT 

Art.'4.° SfeWn;condiciones indispen
sables pa>a conceder la , escepcion por 
ser !os terrétiWd»' afprovechümiénto co-' 
••mtfñí : I ••• , i ' 1 í 

1 Q u o el Avüi'rta'mteutd reclamante 
a c r e d i t ^ f á ' H r b ^ l a d ^ n é i ^ a e l p á ^ t b " 
b^ei'tyrrWb'sdlieita W 

2.° Que acredite ^úé^eí^rtívechá-
ro,ienlp do lps terrenos ha sido libre y 
g r a t u i t o para to les los vec inos en los 20 
aftos-aoleriores A la ley de 1.° de mayo 
del ( 855 y hasta el dia de la petición sin 
interrupción alguna. 

5.° Eii los dehesas boyales,se acredi
tará además que producen pastos para el 
¡ganado do labor, y que to la la delieaa ó ¡ 
la parte (leella queso reclama es nece
saria, atendido ál número 'de cabezas 
destinadas eiVél pueblo*a la1 >agricultura, 
i 'Apt . ; , 5.* r i | Si acordada por et'Gobie<*ne 
on virtud de lab ¡pruebas sumirtis^adas' 
por los'Ayuntamientos la escepcion de 
una finca como de ajwovechani'enlo co
mún ó dehesa boyal, apareciesen de» 
pues nuevos datad de los cnales resulte 
que no concurrían <ioHI& las condicio
nes señaladas en el ariículoüánlerior, se 
procederá <ácfa revisión del espediente, y 
oida la Sección do Haciendn del Consejo 
de Eslado, po ítk acía/rdarse la venta de 
la finca. , 

Art. 6.° A los poseedores de suertes 
de lerronos baldíos, realengos; comunes, 
propios y arbitrios comprendidos en la 
ley de (6 desmaya d* 1855I quenoseíha-
JDieseo! provista del titule de,. adqu isicion 
con arreglo;^, la jespresada.Jéy. se lee. 
conoedieqel, pla«o¡; iniprorogable de seie; 
m e s e s desde la pubJieacíon :de este Real 
jlecreto para que levobWngap; y pasado! 
dicho t é r m i n o ee entenderá que han re-
•)un:;iado ásu d e r e c h o , y se considerarán 
os t e r r e n o s sujetes á la ley de 1.° de 
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Art. 7.° Los compradores de bienes 
comprendidos en las levos de desamorti
zación solo podran reclamar por los des
perfectos que con posterioridad k la tasa
ción sufran las fincas poffalla ide susca-
bidas señaladas; ó por cualquiera otra 
jusla, en el término improrogable de 
quineediááf'desde él día de la posesión. 

La toma de posesión podr^ ser guber-
nativaó judicial, según convenga :á los 
c^Jfeabrés/^rWuo Verificado el pago 
de primer píazodel importe del remate 
dejase de^toaaria^en^el lérmjno de un 
mes, se considerará, cooio poseedor para 
los efectos do este, articulo. 

Art. 8.° El EsUo^inq anulará las 
ventas por fallas ó perjuicios causa-n 
dos por los agentes de la Administra-i 
cion é iudependienles^le la volupladü> 
los, compradores, pero quedarán, Ma (lyp 
las acciones civiles ó criminales que pro
cedan contra los culpables. < 

Art. 9.°. . Las reclamaciones que con 
arreglo al aru 1 13: de.: 1* inslruooion de 
31 de ma>ode 1855 deben dirigirseá la 
Administración antes do entablar en los 
Juzgados de piimera instancia, demandas, 
contra las lincas enajenadas por el Esta
do. d.dx'.i;¿u> incoarse en el termino; pr.ee».-
so de los .seis mes<»s inméritamente P Q S S 

t6r¡ores á la adjudicación. 
Pasado este termino solo se admitirán 

eiij(os r i sJuz£ados ordinarios .lasacciones 
de propiedad & de otros ¿lerqcbqs reajes, 
sobre ¡as lincas. listas cuestiones se sus
tanciarán conJosposeedores, citándose 
(ieeviccion ú' la Administración. 

. Ají . 10. , Las incidencias de ventas 
pendientes de resolución se resolverán 
con arreglo á lo dispuesto en los ante-

Dado eu Sau Ildefonso á diez de. julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco. -
Está rubricado de Ja Real mano.rrEÍ 
Ministro do Hacienda, Manuel, Alonso 
Martines 

'' '. \ ->h v ! r , U b 0 . - . u M o-
e o b r m n b o i •- u ó n e - <• ¡ o b o ^ 

Sección deGoniernOi-^-SuraiBÍstros. 
- u w ' 5 ' i'* ftf£lo+» f h ÍÍ*») iQii - 'ilfc'.'i ' ftii 

Reunidos los Sres. del Consejo pro-
Tiucial - con ,el Sr. Comisario de Guer
ra, á lin de dar cumplimiento á lo pre-
Aenido en l as Reales órdenes de 16 de 
setiembre de 18 í8 y 4 de abril de 1850, 
acordaron que los precios á que han de. 
a b o n a r s e las especies de suministros cor
respondientes a l mes ríe agosto ú l t i m o , 
sean los siguientes: 

-
S E S T A S E C C I Ó N . 

i M u z o i q £l si) i9Ufilni«int) 1 

' AYUNTAMIENTOS.' 

j 

íifií 

i n iños ,TCfc "1, ovKín 
d'UL^7i nsnViv Ifc íiof«a?-íq^ 

-rf—ir>:lmmo:> órebsuq *{ sJat 
•.lr«t{|||,J •• i i •; / 

oi tnt 

Alcaldía constitucional de Yaldilecha. 
o r n '/& oMp M I » u r ¿m eíi» le 

E l Ayuntamiento constitucional de es
ta villa, en virtud de lo mandado por la 
superioridad, ha acordado proceder á la 
s u n a s t a de los pastos de. la dehesa boyal 
de este común de vecinos para la pró
xima invernada, los que han sido lasa
dos en 5000 rs . , . ,para nuevecientas c a 
bezas de ganado lanar;,y para su remate 
se señala el dia 20 del próximo mes de 
octubre, d e diez á d o c e de su m a ñ a n a , en 
e s t a Sala consistorial, y bajo el pliego 
d e c o n d i c i o n e s que estará<de manifiesto 
en el acto. 

Valdilecha 20 de setiembre de 1865;. 
—Julián Olmeda, 
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ALCALDÍA ^CORREGlMlfeNTG D E MADRID. 

Estado de ¿as operación» verificadas el domingoftk de, setiembre de 1865, aui^ri^ 
tudas por ¿os señores de la Junta directiva que suscriben. 

; I I , : : r q » e n n - w l q n i m - d c i 0 , Q g a í « ' - " > ' * • • - • ¡U • 

oiíioéí a i nagua 
¡Jí»a>3i • QlhUU 

m 

PL1IUKLA D I 'ilil btfcAUAB. 
.10d|i 

SéCClC* i S . ^ ¡ y f i j 
2 . ^ . . . . . 

sobil^qe' . ' eolt 'jif ¿ o l " 
PLJLZUBLA D E S E M I L L A R N . ° M . ¡ 

Sección 5 / . » . . . . 
CALLK D E KUENCARBALpOSPICIO^ 

Soccion 6 . * . . . 

' *jnq ?cl r.douiíi 
T O T A L E S . . . 

'Ai oJoiOb." 

| Kéales v 

. • 1 

01 

•fk&i-d ftíl 

i • 

lúti 
Oiil 

H . 9 2 0 
27 .120 
20 .486 

Número 
n^fde eb Bi 

imposiciones. 

; 1 . 7 . 7AS 

, 3 á f 
01 , -

lab OS J i c 

ol. e o n u i b i t í i ' 
248 

n o (i 
466 

-ni i 3 9 4 m 

295 

2 b » . 

I 

i?, o m n o non 
• 

Naevos Impo-
neütes. 

gobi 
Oles 65 

» 

cd 78 

Total dé ifn,u 
nentes/V* 

283 
232; 
466 

?03 

274 

4952 

v • i d i ! oliifc r.1 
éol üo z n n ¡ " 

O Í rt) oh " . f í 

Páh radon. . 
Cebada fanega. 
Paja arroba . 
Aceite arroba. 
Lena arroba. . 
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l)e ios garles renlitidos en estedia 
por la intervención cié Arbitrios munici
pales, la del mercado vdé ¿ranos y nota 
de precios de artículos de consumo, re-
sUllalos-iguienfc: " 
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Entrado por las puertas en el dia de hoto. 
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Precios de aríkufos al por mayor » vor 

Bl 
del Socorro 
cisco J>IN.... 
Villavicencio.—Condede Casa-Flonv..— Benito del Collado y Ardanuv.—José Sanz y 
Barea.—Marqués deVillarreal del Tajo.—Alejandro Ramírez de Villaurrptia, 
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Loque se inserta en el Boletín Oficial 
para que (lle^ue ¡i noticia de los pueblos 
de esia provincia, cuidando los de las 
cabezas de partido, y los que se hallan si
tuados en carreteras generales, deremitir 
precisamente para tos dias 20 de c a d a 
mes las cer ti litaciones de Jos precios de 
los suministros en sus respectivos pueblos, 
bajo lâ  multa. Üe cien reales. 

Madiid 25 de setiembre de 1865. 
fíl Gobernador, 

D u q u * d e S o a t o . 

-•••h'jiir r;|j ?írtohf»PEoij t¡n! 1 ' 0 .iiA. 
Sección-.ib, Fomento.--Negopacto ,5^.—Nu-
, ; ¡ D . ,. mero 6,46. . . 

-ifjn'oratttlose el domicilio que ocupa 
eti'estacupiíal don José Ábdon Hich, se 
le'cittf por inellio del'prdsent* anuncio 
para que -se* presente en esta dopenden 
cía; con -objeto de ha ciarte entrega d e uu 
documento mierlélnlore a., 

Madrid 25 de'Setiembre de 1865. 
, XV'Gobernudo^ 1 »; 
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Carne-de vaca, de 5.200 á 5,400 escudos 
arroba, y 0,260 ^ , ^ 5 0 0 libra. 

ídem de carnero, de 0,¿üU a 0,506 es
cudos libra, 

ídem de ternera, de 9 á 9 ,800 escudos 
arroba, y de 0,500 á 0 ,600 libra. 1 

Jamón de 12,400 á 15,400 escudos ar
roba, y ne 0 .600 á 0,700 libra. 

Aceite, de 5 ,600 á 5 ,800 escudos ar
roba, y de 0 ,200 á 0.212 libra. 

Tocino, do 9 , á 9 400 escudos arro
ba, y de 0,400 á 0,450 libra. 

Vino, de 5 ,000 á,4«4(Ó0 escudos arroba, 
y de 0 ,118 á 0 ,160 cuartillo. 

Pan de dos libras, de 0 ,118 á 0.142 
escudos. 

Garbanzos, de 4 ,400 /. 6 ,400 escudos 
arroba, y (ie 0,194 á 0 ,284 libra. 

Judías, de 2 ,600 escudos arroba, y de 
0,181 á 0.100 libra. 

Arroz, de 5 a 3 ,800 escudos arroba y de 
0 ,118 á 0,160 lib a. 

Lentejas de 4, á 2 ,500 escudos ar
roba, y d e 9 , 9 C á 0 ,118 U r a . 

Carbón de 0000 á 0,800 escudos, ar
roba. 

Jabón, de 5 ,600 á 5 ,800 , escudos i - a 
roba, y de Q.212 á 0,2.50. 
" • r. > t ' :• ; : m o i .obtüms mlóiii o b » . 

Precios deyranostíu tsi infundo de hoy,, 
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Cebada de 2 ,100 á 2,450escudos fa
nega;""' • ' "• i! '• '•' " ' o - ! * ! latí ¡-I. 

Algarroba, á 2 ,200 escudos idém. 
¡Tt^^itóífi?: ' . '/- 1 .* : . ' ; Í 1 9 ' Í 2 : V , , < , ; •' 
Quedan por vender » 

Precio m á x i m o . . . . 4',000 escudos, 
ídem mínimo 5 .50) 
Idemmedií 5,687" 

Madrid 24'de seliemhre de (865.—El 
Alcalde-Corregidor, Wárque»de San . -
t u t o i n o . 
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Cotización del 25 de setiembre ae i > 6 5 
, ,tU«¿, tres de la tarde. | 

T O N D O Í P Ú B L I C O S . 
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T I luí os doJ.^por.iílOO consolidado 
publicado • 5 \ r> \ 40- r á plazo, 41-
5 5 - 4 5 fin cor. vol.; 41-85 lin. próx.otol 

Ídem del 5 por 100 diferido, publi 
cado, 58-50 y 4 5 á plazo 58-50 fin. cor 
vol.,' 5 9 - 0 0 fiu próx. vol.. 

Deudailel amoriizablo de prime ra cla
se no publicado 31 0 0 . 

Billetes hipoteparips del Banco de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 89 00 

Acciones de carreteras, 6 por 100 1 

anual, emisión de 51 de agosto de 1852, ¡ 
de á 2000 re. ídem 80-25 . 

ídem de Obras públicas de 1.° de j u 
lio de 1 8 5 7 iden 80-60 d. 

• ídem del Canal de Isabel II. de á 
1.000 rs.,& por 100 antíal segunda emi
sión id. 105-00 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, public .do, 7 7 - 2 5 
no publicado. 77-25 d. 

Acciones del banco de España, no 
publicado, < 3 5 ^ 0 0 q . 

ídem de á 2000 rs . , id., 87-50 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de í 

2000 rsV-fdánf, « 7 - 0 0 d. 
Ídem de 3 1 d e agosto de 1852, de á 

2000 rs. í d . ^ O O d . 
<;d i)íi".iiiii« nlf.í'.ínq^'j 191 oJíü»n ' a&l 
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A N U N C I O S . 

Eii el pueblo dé .Majadáhonda, partido 
judicial dé:TtávaJCarnerp, se vende en 
pública y eslrajudicial subasta, varias 

tierras de propiedad particular, situadas 
eu el término de dicho pueblo y en los 
de Las Hozas. Pozuelo de Alarcon y Boa-
dilla; cuyo acto tendrá lugar^el día $ del 
mus de octubre,'desde las dieE.de la ma
ñana en adelante, en la escribanía de 
don Francisco Toledo, donde los que 
gusten lomar parte podrán enterarse de 
los pormenores de la misma.—Francisco 
Toledo—1662. 
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YERBAS DE INVIERNO. ' 
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Se arriendan para ganado lanar, mular 
ó vacuno las del soto e! Serranillo, á 20 
minutos de la estación de Guadalajara. 
El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en la casa del guarda, celebrán
dose en ella á las doce del dia 8 de octu
bre próximo subasta pública y es'.ra ju
d i c i a l . — 1 0 0 5 . 
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B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de tas provincias: va in
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra/di versa de otras que liemos 
anunciado, comprende las leyes, decrelps 
y leales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las proviucias.—Id. de disenso pater
no.—Real decreto derogando el pánafo 
!0 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento parala eje
cución de la ley del gobierno y aduñ-
niütracion de las provincias.—Id. e D 

cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad proviocial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores'. 

Véndese al precio de OCHO REALES, e> 
la Administración de,esle periódico, Cor
redera baja de San Pablo número 59, 
tienda. 
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E D I T O B , 1 >. Ji; A^ ANTONIO GARCÍA . 
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ímp. del mismo, calle del Am<rante, "|. 
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